
Ref: Pertenencia N° 2023-045 

Demandantes: JOSÉ ENRIQUE HERRERA RAMIREZ Y LUZ MARINA HERRERA RAMIREZ 
Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, enero veinticinco (25) de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, y toda vez que la parte interesada aportó 
las fotografías del inmueble en las que se observa instalada la valla, dando 

cumplimiento al auto de 26 de octubre de 2023, se ordena la inclusión de 
su contenido o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 
por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda 

las personas emplazadas, advirtiéndoles que quienes concurran después 
tomarán el proceso en el estado en que se encuentre, tal y como lo dispone 

el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _02_ DEL 

     DÍA DE HOY, _26-01-2024. 
 

 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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